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©3 333333^^333 
Para ios Pueblos del Interior.

FRANCISCO MAYNEZ. 
Corredor rnarílimo do núnern, 

No. 47 calle de San Felipe.

ó á FRANCISCO MAYNEZ, 
Corredor marítimo de número, 

No 47, calle de San Felipe.

HENRIQUE REISSIG, 
Calle do San Podro No. 171.

FRANCISCO MAYNEZ, 
Corredor marítimo do número, 

No. 47, callo de San Felipe.

So
PLATE WORK'R & COPPbRSMITH, 

No. 28, calle de los Pescadores.

¡bjl wmsA'i
tica diariamente en su Imprenta, Calle de 

San. Pedro No. 9.

DÍAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos'del Interior.

...................... 1 ®, 8, 16 y 24 do cada mes.

83 VENDE
La casa No. 6, calle de San Gabriel: el 
que ee interese por cllá ocurra a la cusa 
No 7, de la calle' de San Sebastian,

FRINCISCO MAYNEZ, 
Corredor marítimo de número, 
No 47, calle de San Felipe.

SE VENDI.. -------  
ín la Aguada la casa conocida por la de Da. 
Petnma Aliñada, frente de la de D. Pedro 

_ F. Berro, con 24 varas de f ente y 100 de 
bnuu, con casa de material, tasare todo en 19108 4
f medio reales : para tratar ocúrrase a la barraca del 
¿atado donde se hallara el encai gado. ag 9 3p

VIERNES—San Gil, ab. 
la el Sol..................a las 6 he 19 mu.

i puno.......................................á las 5 hs. 38 nw

PARI FRANCIA
El muy velero bergantín Jronces COR
REO DE MONTEVIDEO, cono
cido por tus cortos viages, saldrá para 

SAN MALO el 25 de Setiembre; toma pasageros
paradlos cuales tiene las mejores comodidades. Los 
que gusten tratar ocurran al Copilan, Carlos 
Sergent, en casa de los SS.

BERTRAM, LE-BRETON yC*., 
Consignatarios

SE VENDE
N el almacén de D. Agustín Castro, una 
criada que sabe lavar, coser, planchar y 
cocinar: quien quiera comprarla ocurra á 

dicha casa que hallara con quien tratar. Ag*12—3

SE ALQUILA
>N almacén, callo do S. Luis, al lado del Café 

do la Alianza.

ij ai suas ©j]
. creciente---------- el 7 a las 7 y 1 de id

ena------------------ el 14 a las 10 y 17 de la mañ.
menguante------- el 21 a las 12 y 7 del día.
«va------------------el 29 a las ' 4 y 25 de la.tarde

SB VENDE
En 3UÜ pesos un negro de 20 años; el que 

• ««• interese por él ocuria al almacén N<. 
Z-a/— 116 en la plaza, talle de San Juan, donde 
encuntruiá Cun quien notar. ag 23 3p

AJENTE DE NEGOCIOS
Dri CAMPAÑA —

VENDE
Una casa en la calle de San Carlos a in- 

mediación! s de los Ejercicios, la que 
tiene 7 pi» zas y produce un buen alqui

le» ; se dará p.«r un moderado pr< cío.
¿^•TAMBIEN—vende un criado que puede ser

vir < e m canto y tiene aptitudes pura cochero. Paru 
tratar ocúrrase a su despacho sito en el Porton Viejo.

Manuel Correa.

JVNTA DE HIGIENE 
PUBLICA.

A nido arrobado unánimemente en la facul
tad de Medicina el Licenciado D Ignacio 
Alonso Saz, y pue.;e libremente ejercer su

profesión en todo el territorio del Estado.—Montevi
deo, Agosto 12 de 1837.—-CANSTaTT, Secretario.

«OTICE.
jrpiHR C ns víate of t he United SI i tes of America, 
¿A is now locdted in thc housc No. 9^-, in tbe 
Street of San. Sebastian.” Ojfi.ee hours frem \)
A. M lo 3 P. M. j 21

^E vende una criada jóveu y muy sana, sabe 6» lava.-j cocinar, planchar, y es buena nmcaina y 
costurera, en la cantidad de cuatro ci» ni >s । * sos 
que es lo que costó: la v»nta se hac»’. para la ciudad 
ó la campaña, calle de S. CarlosNo. 81, darán razón.

SS VRWDE
negro como do 28 años do edad, á estilo 

<le furia, on la cantidad de 250 |>e-n>s piala : 
para tnitár ocurruso á la Panadería que fué de D. 
Jacobo Vuroíii.

.... 19 id. id.
2 y 26 id. id

yP^EGS to inform bis Fricnds, and the Public 
v-m* atlarge, tkat he mili uac kis idmisf eudea- 
voúrs lo give every satUficiion, to all icho may 
favor hhn ivith their command^.

Montevideo, 21th July 1837.

¡OJO!
*i N a Plazo* tu de San Francisco barbería de 

D. José Tasín se venden SAiNGUIJUELAS 
á real y medio de superior calidad recien HegaduS de 
Europa.

x.ni n la carrera de Chile el. 
h la do Sonta Fé el.... 

4» la <lol Perú el.......

NO. 2,379

....PRECIOS....
> tscripcioii mensual,................3$ 2 rs.

úaíeros sueltos........................ 6 mis
^Se tendeen el misino establecimiento, .-.n 
prefía de D. Jaynic Hernández, cube de S m 

. dro, frente a la tienda D. Francisco Murales, y 
el almacén del Sr. Várelo en la plaza.

PARALA HAVANA
( Pasageros solamente) 

El hermoso y do primorn olere Bergantín 
MARIA.

CAPITAN LOHU H. HAVEN.
Saldrá para dicho destino
dia 5 de. Stptiembre: los que quieran 

aprovechar esta oportunidad, ocurran á sus con
signatarios Southgate y Ca. ó á

FRANCISCO MAYNEZ, 
Corredor marítimo de número

_______ng 31 No. 47. callo do Snn Felipe.

a riso.
pOR el bergantín francos Courrier de la Ranee,' 

llegado últimamente del Havre de Gracia, 
han venido dos cajones marcat os FM Nos. 741 
y 742, conteniendo un Cosmorama de madera y 
dirijidos al Sr. Ripant á Montevideo. Estos cajo
nes existen en la Aduana do Buenos Ayrcs : la 
persona quo tenga derecho á reclamarlos puedo 
ocurrir á casa de los SS. Guerin, Reboul y Ca., 
calle de San Pedro No. 227, antes de los cinco dias

SE VENDE.
VMiNA pulpería, en la callo do S. Codos. No.

72. El que se interese en su compi a, o;i la 
misma hallara con quien tratar.

EXTERIOR.

FASES
DS LA LUNA

PAÍIxl COWilS,
La velera y de 1 ° clase barca americana—

“CANTON.”
'Üiij'y^ddrá de Buenos Ayres precisamente el 

1 c de Setiembre, puede (*ombdar algu- 
»os pasageros para los que tiene comodi- 

daaes espaciosas, ocúriase en esta á sus consignata
rios Southgale y Cu.

Kí©^
La muy velera y nti<-v goleta argi atina—

buenos-a yres,
De porte de 120 toneladas, espitan Agustín Ci.ppy. 

Saldrá para dicho destino en toda la 
semana entrante. Los SS. que gusten 

•^^zE—carga r ó ir de pasage (para lo que tiene 
excelentes comodidades) pueden dirijirse ú su con 
signatario

PARA

MARSELL 
ja hermosa y tL \ a clase fragata francesa

'luH porte de 237 toneladas, forrada y clavada on 
cobr**,—Capitán Mehuas.

Tiene ya la mayor parte de su carga 
contratada, y podrá rec bir como 21'00 
cueros mas 6 su equivalente en fardos:

>ue quieran cargar ó ir de pasage, para lo que 
t .t jJfi: como i 'ades superiores, ocurran á sus consicr.

Arios BERTRA M, Le-B^RETONy Ca., ó a francisco maynez, 
Corredor marítimo do No.

' jul 21 No. 47, calle de San Felipe.
PARA

hí RIO IkOIRO 
[pasajeros solamente.]

i t El bergantín sardo de primera marcha
conruó

rapii.in MANUEL GANRULFO.
Saldrá para dicho destino el 20 del pre

sente mes (si el tiempo lo permite) y 
puede acom dar algunos pasajeros, los

a serán perfectamente tratados: orúrrase á su 
'gna'urio D. LAZARO LUIS DE MARIA,

PARA
IaV MVBVNA 

(PASAJ '.ROg SOLAMENTE.) 
i a hermosa y de \ » clase fragata francesa 

AU GUSTO, 
Capitán M. ESTEÍ.ON.

Sildrá para dicho destino precisamente 
el día l = de Setiembre: les que quieran 
aprovechar esta onortunidad, m urran á 

n. ¡t irios los Señores BERTRAM, LE-

1PA «A ©AUM 
i (PASAJEROS SOLAMENTE) 
.iívra y nue». Bol.era minia— 
tBELLA OARLOTA

Su capitán Gerónimo Searelbu
k S ddrá paradi'-ho destino en pocos dios, 

y podría, acomodar algunos pasageros:
K— ios que deseen aproveeh >r esta oportu 

\ l ocurran á su consignatario D. J sé Gesta!,

vende una casa de regulares vg- 
| a 33 a | n odidarles en la calle de san Carlos 
No. i 49. Quien se interese eñ su compra 
ocurra á dicha casa, donde hallará con 
quien tratar

6E VENDIA “

ÜNA herm ¡su casa de alto cnla calle del Pilar, 
de San Ti lmo al lado del juego de Pclvt ¡, 
No. 31; en la misma casa existen sus otven- 

tari isv con quien trotar.

SIS
¡«aiBr^Una cns:, en la calle de S, Sebastian, 

compuesta do doce varas y cuarta de 
frente y cincuenta do fondo, rinde do alquiler 45 
pesos y medio: el qw» la quiera comprar véase qon 
su dueño, callo do S. Miguol No. 21, quo hallará' 
con quien tratar.

HARA LA HABANA.
[pasageros solamente.] 

u^itlir en muy pocos días paru ol referido dea. 
o el muy velero y de primera clase Burgantin 

Irdo—

1 podrá acomodar algunos pasageros: 
los que quieran aprovechar esta oportu- 
nidad ocurran á su consignatario D.

i, 6a
FRANCISCO MAYNEZ, 
Corredor maiítimo du número, 
No. 47, callo de San Ftiiipo.

se VuriDia
KN. precio cómodo, un negro con buenas ap- 

। titudea para trabajos de campo y de labranza :
-J la persona que se interese en su compra, 

ocurra a la clisa No. 135, calle de San Pedro.

AVISO
la pulpería frente al Baño d- loa Padres, No. 

■“ 159, hay de venta tabaco Virignia para capa 
a 6 vintenes libra, Té hison a 6 reales libra, Masa- 
cote superior a 2 pesos el ciento, Botellas finas a 6 
reales docena. ag 10

AVISO.

SE conchiva un moreno Portugués para el ser
vicio particular de cualquier cusa i e familia 
ó de hombre soltero : la persona qvo guste 

ocurra a la Plaza casa de Domínguez No 37, pues 
se afianza su conducta. a2

AVISO.

FILIACION de un negro huido desde No
viembre de| año ppdo.—Su nombre Luis, es 
cno'lo, edad como de 20 años, estatura regu

lar que. lira a alto, cara delgada y risueñ ■, ojos re
gulares, nariz encorbada sin /cr nato, cal» za larga 
a ia atras.—Tiene una pequ» ña cicatriz soLre la m>- 
jilla izquierda que solo de c( r a se le advierte de 
arriba para abajo. El.que lo entregare a D. Joaquín 
Revil|o del Fuerte una cuadra para abajo se le 
pagará 50 petacunes. ju 7 3p

©©SIS©©^©© ©3
EN ESTA REPUBLICA.

VER so recibió en este Consulado una circu- 
lar No- 8, con fecha riel 1 ® de Marz1» úiumo, 

dirijida po» S. E. elSr. Visconde de SádaBandeira, 
Ministro y Secretario de Estado de los Negocios 
Extrangcros, mandando poner en pleno vigor el De
creto de 16 de Enero de este año, el cual en el 
artículo 2 manda considerar únicamente como na
vios Poitugucses los que hasta la publicación de 
aquel Decreto hayan navegado con Bandera Portu
guesa, y ios que en adelante bc construyan en los 
puertos de Portugal y sus dominios, y los Barcos 
movidos a vapor que por espacio de tres años se 
compraren en países extrangeros, siendo propiedad 
de súbditos Poituguescs, y que navegaren en la con
formidad de las Leyes del Reyno. Lo que se hace 
púbbcepara conocimiento de quien convenga.

Consulado de Portugal en esta República,— 
Montevideo, 11 de Julio de 1837.

Leonardo de Souza Leitte Acevedo, Cónsul.

"EíN la Birracn del Sr. McEchen hay para vend» r 
““ un oruvlo como de 25 años, sabe cocinar, en
tiende de in irhicro, y algo Je pintor, se vende a 
estilo de fena: el que quiera cómprurl » puede diri- 
jirse a dicho Sr. McEch'-n para tratar: asi como 
t'tmhien dara raz m * e una partida de ganado dc 
cria que se vende en el Arenal Grande. ag 14

SR VENDE
2fTNA casita con dos piezas que hace esquina 
SI a la calle de San Ramón, frente á la baira. a 

del Sr. Marcial: el que se interese ocurra 
afuera del mercado, casa de Da. Ignacia Nogueira, 
trente de D. Elias Gil.

ISE VENDE O SE FLETA.
• americano “A/u-iun” de

porte de 260 toneladas, reden llegado 
de Nueva York. Ocúrrase ú D. Fran- 

A Maynez, Corredor marítimo, ó á sus consig- 
tnoy

ZIMMERMANN, FRAZIER Y Ca.

idUsílÜ 2 ©3
ACUERDO.

Montevideo, Julio 12 de 1837.
Habiendo o' Gobierno reconsiderado la resolución 

expedida'cu 7 del corriente, ha venido en acordar y 
declarar—

Art. 1 ° Es libre el peso y el valor del pan, con la 
so a condición de que el qué se elabore en Ils esta
blecimientos formales de panadería llevará marcado 
el número de onzas que tenga.

2 ® N' es aplicable este requisito al pan que se 
expenda de casas particulares.

3° Ninguno de lus establecimientos a que se 
refiere el artículo 1 ° podrá cesar en su labor pin pre
venir och > días antes al Departamento de Pol cía.

4 3 be pondrán edictos por el gefe del mismo 
Departamento invitando a las casas particular» s para 
que las familias que quieran de dicarse a la misma 
industria, tiu tenerlos medios de efectuarlo, ocurran 
al local de la Policía a recibir 1<»3 granos ó harinas 
que el Gobierno tiene preparadas para favorecerles, 
siendo cond cion que el reembolso de sus valoree 
so hará por el mismo precio que haya erogado el 
Tesbro, y en p'azOs cómodos y convenientes calcula
dos sobre el tiempo en que reporte»» los provechos de 
la e.aborucion, acordándolos al tf oto con el (xpre- 
sado gefe.

5 3 Comuniqúese aquienes corresponda, y publí- 
quese por quince dias consecutivos.

Anaya.
Pedro Lenguas.

SE VENDE
El N la calle de San Francisco, la casa No. 141, 
gH tiene sala, aposento tres cuartos mas, cocina, 

A do» altillos, algibe, 1.® y 2. ° patio, lugo*, 
on 9 varas de frente y 25 y inedia de fmdo : la 
I ersona que se interese en su compra ocurra a la 
misma casa que encontrara con quien tratar.

AVISO
MTfcODA persona quo quiera comprar hña en 
4A, Fama de membrillo y rajada pueden ocurrir 
á lu panadória llamada do Cata (pie hallara con 
quien tratar : como también el que quiera hacerse 
del monto c rrotas y bueyes también se vende, ad. 
yiriieudo que las dos terceras partes »e hulla cor
tado ya.

AL FVBLICO
Tj AVIER KAMüM, profesor retratisia de In 
H academia de Milán, recien llegado a esta 

ciudad, ofrece bus servicios en todo lo con
cerniente a'su arte, tanto para Jas personas que se 
dignen hacerle retratar como a lasque gusten apren
der el dibujo en lecciones particulares, siendo los 
precios los mus módicos que puedan. Las per
sonas que se dignen favorecerlo ocurran a la tienda 
y platería de Barbi goleta, calle de Han Pedro 6 
Portón viejo, frente al Sr. Champagne. j 21

AVISO
l^E desea alquilar una casa como de 7 ú 8 piezas 

y demás oficinas precisas. El que la tenga 
puede dejar un aviso en esta Imprenta.

DEFENSORES
DE LAS

ItaL Presidente de la Comisión para colectar el 
JJS donativo en fabor de los brávos quo compo- I 
nen el Ejército en cantpaña al mando do S. E. el 
Sr. Presidente, Brigadier General D. MANUEL 
OBIBE, suplica á. lo» SS. á quienes so los haya 
entregado esquela con aquel objeto, so dignen con. 
testar lo mas pronto posible; y á los qu» por un 
olvido involuntario no se les hubiese invitado hasta 
hoy y deseen inscribirse en la lista de los amigos 
del Gobierno y de las instituciones, pueden hacerlo 
hasta el 30 d i corriente en los Escritorios de los 
S^.Wiíh, Navia, Estoves ó Sánchez,en cuyo día 
se cerrará infaliblemente dicha subscripción.— 
Montevideo, Agito 24 de 1837.—Blanco.

aVEo -----
El Directorio de la empresa del Canal y Dársena 

recibo por ocho días proposiciones para la cons
trucción del muro do la Dársena, con las condici
ones siguientes—

El muro debo tener 95 varan por cada lado, y 42 
on ht cabeza.

Su altura desdo 12 á 18 pies, según las altera
ciones dol piso.

Sobre el piso debe tener de 5 á 6 pi -s, 
La base es de tros varas de espesor.
Donde la pared tiene mayor altura llevará un 

enmueisudo hasta seis pies, do dmid • arrancará 
la pared con el luluz correspondióme.

La obra será de piedra de sillería id fronie y do 
mampostoria, en seco; ó toda de m ■uipo-teria, 
poro con cal: las propuestas pueden hacerse en 
concepto á estos dos modos.

El quo quiera tomar mas datos pu do ocurrir 
á la callo de San Felipe No. , . |RS H ú 
las 2 do la tarde, donde encontrará quien lo fran
quee todo» los datos que pueda desear.

Hasta el 28 del corriente se reciben las pro-

MINISTERIO DE GOBIERNO
Montevideo, Agosto 21 do 1837.

Por decreto expedido por el Gobierno, fecha de 
ayer, ha sido nombrado Gafo Polín <• interino de 
oslo Departamento, el ciudadano I). Joaquín Cho. 
pitea, comandante de la Guardia leiuual do 
Infantería, durante la ausencia d»d piopiotorio, á 
nuien la autoridad ha concedido lie ncu temporal

Aviso á los que necesiten.
E venden seis puertas y cuatro ventanas, 
con los marcos cornspondientes do mudoru de 

cedro bien trabajadas, lúa que necesiten pueden 
ocurrir a la callo de San Francisco No. 24 en el 
segundo patio.

SE V1L1\DE^
^H^UERTAS de almacén, puertas v tiñeras y 

vemanus, como también herr.ig. < p ira puer
tas y ventanas á precios muy bar n , »o hallan 
en la barraca do D. Guillermo Du .• merg, donde 
se puedo ocurrir para tratar, ó a la asi No. 36, 
calle de Sun Carlos,

París, 20 de Abril.'No solo debemos seguir y penetrar la táctica de los doctrinarios en sus periódicos, sino también observar sus «alones y escuchar sus confidencias para cono cer á fondo sus dobleces y sus designios. Revelemos de una vez á la Francia, las culpables esperanzas de este reducido circulo.Desde el momento que el Mariscal Soult, fué encargado de la formación de un ministerio losdoc- trinarios de todas clases, comenzaron á anunciar por todas partes que el gabinete Soult, se vería forzado á abjurar sus principios, ó la Magestad real tendría que aceptar un ministerio enteramente contrario á sus deseos. Sobre esteprincipio desenvuelven sus grandes tesis, para probar la imposibilidad de establecer una nueva administración y la necesidad de apelar á ellos, para obtener un ministerio de prqjtigio y estabilidad. ¡Pobre Francia!!! Que no tenga nada en política, sin Mr. Guizot y algunos de sus partidarios !A la verdad que se siente una estraordinaria compasión en presencia de semejantes desvarios. No es dificil concebir que hombres que no conocen sino la superficialidad de los principios, no es estraño que estas "cañas de color de fierro” que se doblan á merced del viento del farol, no admitan ese admirable mecanismo representativo, que coloca en el parlamento la soberanía legislativa. Una ciega obediencia á las altas voluntades irresponsables es el dogma fundamental de su carta política. Los verdaderos hombres de estado miran de otro modo sus relaciones y su responsabilidad para con su país.Es un principio constitucional que todo ministro debe llegar al poder con un sistema fijo ; con un plan determinado. No se procede de este modo : y seria deplorable que se impusiese á un gabinete representante de las combinaciones de la mayoría, el sistema inflexible é impopular del 6 de Setiembre, con sus leyes de infantazgo, sus medidas pecuniarias y sus proyectos de deportación y no-revelacion. Desde que se ha resuelto la variación personal de un minisierio, es imposible que el mismo sistema se imponga a caracteres políticos manifiestamente contrarios á las medidas del gabinete doctrinario. Los negoc ios públicos son una cosa

Ojfi.ee


grave y respetable : lasconviccio nes merecen un alto respeto : nuestro país que necesita sobre todo restaurar su moral política, no debe recibir del poder mas elevado ejemplos perniciosos.En Inglaterra cuando los gran’ des políticos de entrambos parlamentos, son llamados á componer un ministerio, fijando un plan político, lo acuerdan con sus amigos mas influyentes, y una vez aceptado lo presentan á la corona, que demasiado elevada, para ocuparse de pequeños intereses ó de ambiciones vulgares, acepta el programa y los hombres que le proponen, ó desecha á unos y otros, y entonces apela de este ministerio á la cámara, y de la mayoría de la cámara á las elecciones. Pero nada hay mas opuesto á los principios parlamentarios, que un mezquino circulo, que pretende establecer sus sistemas, oomo la inflexible opinión de la corona, de modo qué se hace de la Magestad real, y se pone así al abrigo de su inviolabilidad.De este modo los doctrinarios pretenden hacer imposible una combinación ministerial que tendría de su parte la mayoría parlamentaria y nacional. Les es muy fácil comprometer hombres honrosos é ilustrados por su firmeza y decisión en mas de una cuestión política-Nada es para los doctrinarios la abdicación de uno de sus principios: hombres que han pasado de Gand á los salones de la revolución de Julio, de las jurisdicciones prevostales al gobierna de una época de libertad, en nada tienen un nuevo cambio, una nue- va deserción en sus teorías: pero todo carácter político, que respeta y considera á sí mismo, tiene una alta y profunda convicción «le sus doctrinas, y las defiende

Utico etmiiado de la corona: esta ministerio tiene la suya; París tiene la 
, ,, , , . , , i.. Isuy i; la tiene también Argel, y ahorase halla debajo de los debates en 1 1 ■la mayoría y la minoría de una cámara y en esta concepción de la dignidad real, se encierra un respecto mas alto y mas profundo acia la magestad del trono, que en ese sistema ds cortasania quehace intervenir todo el nombre ciándolo en todas Considerando

en tojo y para del Rey impli- las medidas.detenidamente,la situación actual, ¿no se percibe que el gabinete que mas ha comprometido el nombre del Rey ha sido el mismo minesterio Guí- zot que se proclama «I mas celoso defensor de sus prerogativas? Si fuese posible debilitar la profunda veneración que todo ciudadano tiene al Rey, la doctrina no ha trabajado eficazmente para obtener tah lamentable resultado, con esta triste hacinación de leyes pecuniarias y de medidas fatales, que ha arrojado ante la cámara desde su infausto advenimiento al poder? Se ha consultad.>’la correspondencia de las provincias ? Se ha hecho atención á la exaltada oposición del espíritu público tin decididamente mani'éstado? En fran- cia hay felizmente justicia é ilustración: la nación ha rechazado los principios qne la doctrina se empeñaba en sostener; los ha

se trata da verter otros dos millones 
en un abismo siempre abierto. El 
orador concluyó increpando con ex
presiones fuertes ni precedente minis
terio p ir su silencio obstinado, por su 
conducta siempre perpleja, por la ids- 
crepancia de opiniones entre los miem
bros de que era compuesto.

El ex ministro Guizot ocupó larga
mente la tribuna despees de él, y em
pezó por declararse favorable á la 
asignación de los f indos secretos. Ex
pone luego que él se ha retirado del 
ministerio no solo por c imas persona
les, sino también por motivos de polí
tica general. Se manifiesta contento 
de <pie al fin se le of.eciese la oportu
nidad de hacer sentir á la Cámara, 
como la unidad, la hom igeneidad de 
principios, uní l is á la firmeza eran 
índíspmsables p ira conducir bien la 
administración, y como el no haber 
podido obtenerlas había producido las 
frecuentes modificaciones en la com 
posición del gabinete.

El orador se definde de la tacha que 
se le impuso de tratar los negocios con 
un espíritu de pretensión, con una vo 
(untad demasiado decidida y absoluta: 
recuerda haber hecho parte del mi
nisterio del 11 de Octubie; ministerio 
de conciliación y de transacion: sos
tiene haber reglado todas sus opera
ciones ulteriores sobre el mismo espi- 
riiu de conciliación profesado por él 
inmutablemente.

do á la Nación, y si otras fueren ne- las Cortes del uso que hiciese día 
cosarias, como por ejemplo la de la torizacion que se le concede enir 

i artículos precedentes.deportación, el gobierno hará bien en
proponerlas.” ,

El Conde Molí presidente del Con
sejo, respondiendo al ex-ministro 
Guizot, dice no ser enteramente de 
acuerdo sobre la homogeneidad del 
G ibinete, y que la experiencia de 50 
años de revolución enseña que se debe 
tomar par norma las circunstancias : 
declara que la desavenencia del últi
mo gabinete fié provocada por cues
tiones de política exterior: hace ho- 
meoage á ¡as intenciones del honora
ble preopinante; pero hace observar 
que el ministerio del II de Octubre 
no puede ser citado como modelo de 
homogeneidad, que aunque fíese exce
lente debía sin embargo ceder á las 
condiciones de inestabilidad que harán 
siempre deelínar á todos los gabinetes 
posibles.

“Yo no seguiré (continua el minis
tro) al Sr, Guizot en las graves cues
tiones inseparables de la exposición 
de su sistema ; diré solamente qne 
nosotros hemos hecho conocer sobra
damente lo que pudo restringirse, en 
dos palabras: los viejos partidos se 
agjtnn á todas horas; pero cada día 
se hallan hombres que entran en los 
intereses privados. En cuanto á aque
llos que perseveran en su siniestros 
designios, ejercitaremos sobre ellos la 
mas activa vigilancia: al uno estende- 
remos la mano; al otro le reservaremos 
el castigo, y si el crimen alzase la

desasido de que reina y esa alta voluntad no gobierna. Hahecho pesar la responsabilidad sobre los que merecían llevarla.Cese pues la antigua y nueva doctrina de declamar en sus salo-nes en pró de sus intri, LaFrancia desea un ministerio conpríncipios inva-riables, con mi sistema de política esterior é interior en armonía
como a su propia conciencia, co mo á una propiedad querida.Los doctrinarios dicen todavía: solo nosotros profesamos las opiniones de la corona: solo nosotros somos los celosos defensores de sus prerogativas. He aquí el tema, que resuena en sus salones: en su creer fuera de su círculo, no hay ningún partido capaz de gobernar con acierto: los otros no harán sino destruir y entorpecer los grandes movimientos déla máquina monárquica. Ala verdad, los principios no serán' mas que vanas palabras? La monarquía q‘ todas las inteligencias ilustradas admiten como la forma mas estable, mas conveniente y análoga á nuestras costumbres, no subsistirá sino por el círculo doctrinario? El Rey de los franceses no gobernará en virtud de nuestras leyes: sino por el beneplácito de Mr. Guizot y sus amigos / Admirable monarquía por cierto ! En el fondo, entre nosotros y los doctrinarios, se trata de la sincera interpelación del sistema representativo. Los hombres de capacidad y previ- sioaj no admiten un régimen po-

con la monarquía y las institucio- neo de Julio. El 6 de Setiembre ha pesado harto dolorosamente sobre la Francia, para que ningún gabinete se encargue de su deplorable sucesión.
(Constitucional.)

Camara de diputados.

( Extracto de la sesión del 3 de Mayo)

El ex-Ministro Guizot provocato 
por el Diputado de Soda dá explicado- 
nes, tanto sobre la historia del mínis- I •__

Continua diciendo que para formar 
un gabinete que pudiese seguir la po
lítica del de II de Octubre, hizo re
cientemente al Sr. Thiers la proposi- 
cien de entrar á formar parte en él y 
que sobre su negativa propuso al go
bierno componer un gabinete que 
tuviese una homogeneidad de carácter 
y de principios persuadido que en lo 
venidero la Nación y el Rey le serian 
agradecidos de haber querido prevenir 
las inquietudes del interior, siempre 
dañosas al Gobierno. En tales cir
cunstancias él juzgó conveniente se
pararse de los negocios.

El Sr. Guizot declara después su 
Opinión personal sobre la institución 
gubernativa y dice haber pensado en 
todos tiempos, y repetido muchas ve
ces en sus escritos, que la clase media 
es la que debe preponderar, y que 
desafía a sus adversarios á citarle un 
solo acto, una palabra sola en sentido 
contrario. Ea este argumento se 
extiende mucho, y disertando difusa
mente sobre la democracia, sobre la 
aristocracia, sobre el poder absoluto, 
indica cual seria, á su parecer, el mejor 
medio de hacer estable y honrosa la 
preponderancia de la clase interme
dia,

El espíritu revolucionario de nues
tros tiempos, y el espíritu conservador, 
suministran otro doble tema al orador. 

| A despecho de la experiencia, las 
costumbres n > cambian tan fácilmente 

¡y el espíritu revolucionario existe to- 
' davla y esta presento entre nosotros. 
Observad lo que sucede en las clases 
en que el espíritu conservador debía 
estar mas sólidamente establecido.

ferio de que ha hecho parte, como so
bre sos principios políticos.

' Se trataba de los fondos secretos 
reclamados por el gobierno, y el dipu- 

"tado de Salle manifestaba los motivos 
de su repugu uicia á asentir á la de
manda y particularmente por que uo

cionee!

frente, sabremos reducirlo á la impo
tencia empleando contra él las

Art. 9 -Sin embargo de lo roca 
nido en el articulo primero, las ligim 
sas profesas que quieran presen» mi
el género de vida <pie han nbi'adrá 
podrán continuar en ella, bajo ir' m) 
men de las preladas que elijan, su« 
jetasá los ordinarios dio:esan< >

Art. 10. Las Juntas creadi ri 
el real decreto de 8 de Marzo pixímM 
pasado en las cabezas de tudi is 
diócesis y en la corte, continúan mqi 
el encargo de reducir el mime, ■ 
conventcifde religiosa; al que- i», 
conveniente para contener con i a? 
diliad á lasque quieran peroneo,o 
en ellos, procurando en cuanto Hp.-» 
síble, distribuir las de los que sane 
jan, entre los demas de la misn J 
den que subsistan, arreglándoau iaj 
bases siguientes:-----

1. a —No «e conservará irertw' 
ningnn convento ó monasterio q» ■ a¡ 
ga menos de doce religiosas prosas. » -

2. ® —>No subsistirá en un mi u 
ma población mas dé un solo córeme 
de la niisma orden.

3. e —-Si por circttnsfancs »«s 
peciales creyesen las juntas diocanmr 
que es útil ó necesario conservr en» 
una población dos conventos d unas 
misma órden. lo harán presente ■■ii 
bierno, que, queda autorizado par reo 
solver sobre ello lo que convengi

Art. II. Los novicios y no»i>; 
e«cepto los de los colegios de la ou n; 
de Asia, no podrán ya continir en 
los conventos, y el gobierno cdarái

severas <|Ue habéis votado.”
leyes de que así se vetifique.

Art. 12. Las religiosas qut| ir-? 
manezcan en las casas ó conven! i 
queden abiertas, tienen la facubl da

i solicitar su esclaustracion pn minien 
I tiempo, acudiente para ello al ge p«4 
| Utico ; y este.sin ningún géno a 

Las Cortes se ocupan de la discusión retraso la concederá y dispendi poi 
del siguiente proyecto de ley presen- niéndolo en noticia de la junta ¡i -£ 
tado por las C.unisiones reunidas sana y del ordinario. 
Eclesiástica y de Legislación, y ha-| Art. 13. 
bian sancionado hasta el articulo 13. das ya, y las 

Articulo 1. ° Quedan extinguidos adelante, no 
en la Península, islas adyacentes y po-j común, 
sesiones de España en Africa todos Art. 14.
los monasterio*, conventos, colegios, de ambos sexos el uso público d ¡ú

ESPAÑ \.

Las religiosas excl »tn*
que se ex» laustram .-.I 
podrán volver á 1 .a

Se prohíbe á las pe r o

congregaciones y demas casas de reli- hito religioso.
Los regularesgiosos de apibos sexos. i Art. 15.

Art. 2. Se exceptúan de lo dis- j trados ordenados “ 
puesto en el articulo anterior, los co- cr. clccc :!c ___
íégios de misioneros para las proviu- bajo la autoridad de los respecti

in sacris
es i > i

’ el».
en la clase de eclesiásticos ser

cias de Asia, establecidos en Vallado- I dinsrios. 
lid, Ocaña y Monteagudo, los cuales ' Alt. IG. Los que no hubiesi ir
subsistirán con la denominación do cibido órdenes mayores gozan ‘ 
“ Colegios de la misión de Asia “ El los mismos derechos, y estarán jeblí
Gobierno fijará el número de indivi
duos que deben componer cada colé | mas españoles.
gio, según loexigan las circunstancias 
y arreglará todo lo correspondiente á 
su buen régimen, y lo relativo á la ad
misión de novicios.
■ Art. 3. Se autoriza al Gobierno
para que provisionalmente y donde lo 
juzgue necesario, mientras se provee 
por otros medios á la enseñanza, con- 

! serve algunas casas de esculapios ; pe
ro estas casas no se considerarán ya 
como comunidades religiosas, sino co
mo establecimientos de instrucción pú
blica, dependientes del Gobierno, que 
les dará reglamentos para su régimen

ue encadenamiento de preocupa-
Cuanta aversión contra el

que gobierna ! Cuanto fascinaiuiento ! 
Como se desprecian los consejos de la 
sabiduría y la experiencia! Este 
desorden que se observa en las clases 
mas instruidas atormenta hasta el 
último grado las clases que viven de

jestipendio. Alamor de una entera 
independencia, se unen las tentaciones 
inspiradas por el ejemplo de las fertu 
ñas adquiridas en la revolución. Y 
quien no se asombrará de la facilidad 

las todas las calum-

cree que puedan producir los efectos 
deseados. Quisiera ól ademas, que el 
gabinete dijese precisamente el uso 
que trata de hacer de la suma. Asi, 
(dijo el orador) asi se practica en In-1 ¿in gon ¡(1¡ 
glaterra en Hampo» de convul.lon. i n¡as con(ra e|Supreiu0 p„aet ((Ue de. 
Cuando el Gobierno pide a la Cainara ■ •
de Comunes un subsidio para gastos 
secretos, expone la situación de los ne
gocios, deposita los rfocnmentcs que 
apoyan su aserción, y de este modo 
cada miembro de la Cámara dejsu voto 
con conocimiento de causa y eu dilu
cidación presentada por los Consejeros 
dd Soberano la nación halla al menos 
la garantía que si paga, es giara ase
gurar el reposo y la tranquilidad ver
daderamente amenazadas.”

El orador sigue enumerando las 
sumas asignadas sobre los estados á 
diversos oáciales de policía. Cada

á las mismas obligaciones que I o

Art. 17. En los monustem n 
conventos extinguidos que «un 
aneja la cura de almas, se toase» 1 s 
abiertas las iglesias siempre que .. •• 
bterno lo juzgue conveniente, ceuuM 
a la autoridad eclesiástica y á I P’1» 
tacion provincial, y se proveería ¡i 
dotación de los ministros por It 11 
dios acostumbrados.

Art. 18. Los beneficios se' r«i 
unidos a los monasterios y con » 
extinguidos se restituyen á la» ■» i 
sien real y ordinaria ; pero sus H»>1 
les poseedores continuarán en e » ■

exterior, y con sugesiÁn en cuanto á la , vicio y disfrute de ellos, y en 11' 
enseñanza á los planes generales que ■ de las pensiones con que se hall 8 
rigen ó rigieren en adelante. I vados.

Art. 4. Se autoriza igualmente al i Art. 19. Las juntas distrnU
gobierno para que conserve, donde y
mientras sean necesarias, algunas ca
sis de los antiguos conventos hospita
larios, como establecimientos civiles ' 
de hospitalidad, y bajo los reglamen
tos que l-s dé el mismo Gobierno.

Art. 5. Se le autoriza también pa
ra que pueda conservar bajo su depen
dencia inmediata y como simples es
tablecimientos civiles hospitalarios, al
gunas casas de las hermanas de cari-

biera ser el mas respetado?

El orador halla una garantía contra 
el desorden en la necesidad incesante 
del trabajo, que es un freno para to
das las pasiones; pero observa que 
siendo también incesante la lucha del 
bien y «leí mal, el gobierno no debe 
desistir un momouto de su vigilancia 
sobre la sociedad. El aprueba por 
tanto las leyes que fueron adoptadas, 
y que muchos han llamado demasiado 
severas.

Estas leyes (agrega él) han salva»

en los pueblos desús respectiva ,¡l' 
cesis los exclaustrados orde ad
sacris” que disfruten la pense n 

¡les señala esta ley y los preladi d , 
cásanoslos asignarán á las párrp"* 
Se esceptnan de estas disposición»*

dad de S. Vicente de Paul ó donde las 
considere necesarias, y con calidad de 
ir p’ ahora, miéntras se adopten los me’ 
dios convenientes de suplir su falta, 
regiéndose entre tanto por los regla
mentos que se les den.

Art. 6. Se autoriza por último al 
gobierno, para que en los mismos tér
minos pueda -conservar algunas casas 
de beatas dedicadas á la hospitalidad 
y enseñanza.

Art. 7. El gobierno adoptará las 
disposiciones convenientes para la con
servación y arreglo de los conventos 
y colegios de los Santos Lugares de 
Jerusalen y sus dependencias.

Art. 8. El gobierno dará cuenta á

que no hayan terminado su cari'» 
teraría, y queran continuarla 0 di 
universidades, seminarios y dea ■ i 
legios aprobados.

Art. 20. Todos los bienes auju 
rentas, derechos y acción -s dt> - r 
las casas de comunidad de añil'* ’l 
xos, inclusas lasque queden a"‘+ 
se aplican á la caja de Amorta»'?! 
para la extinción de la deuda pilón 
quedando sujetos á las cargas < J»» 
ticia que tengan sobre si. L<:1 
bles de las casas que contienenc'itll 
tas, quedarán en ella para su u> 1 » 
máuduse el competente inventa*' o

Art. 21. Se esceptnan de Im» i 
sicion contenida en el articul- i 
rior los bienes, rentas, dereclu > 3 
ciones pertenecientes á los colé" l< 
misión paralas provincias de Aa,í 
obra pía de los Santos L'Jgaredvqj 
rusalen, y los que se hallen e'-Mb



: , nJeUicados á objetos de hospita- 
i:.. ] íenéticencia é instrucción pú- 
’i n.wmo también la parte «le los 
i¡.,. ■■ endientes al monasterio del Es- 
ii . pie resulte pertenecen al Real 

| Urionio. ' , .
i, , 22. Los ordinarios, previa 

¡en del gobierno, podrán de- 
Hii’M' pniT<t<|UÍHS las iglesias los 
iconv.tos suprimidos, que sean no-

,X
Mi

1 s
Del mismo modo podrán

er en favor de las parroquias

órdenes del Gefe de Policía er. compa
ñías arregladlas al número de ul.uste- 
cedores alistados con el solo objeto de 
mantener la seguridad y orden del 
edificio que ocupan y el de las seccio
nes y calles inmediatas & ól, cuando no 
exista en la capital la fuerza necesaria 
parí vigilar eii su defensa.

3. Por decreto separado se regla
mentará el servicio policial que en 
iguales circunstancias deban prestar 
los extraugeros residentes en la capital

i», hr, de su diócesis de los vasos sa- 
¿rH.f., ornamentos y demás objetos 

cíente, al culto, exceptuando 
• m«ls «jue por su rareza ó mérito 
Wrtlslo convenga conservar cuila- 

u nte, y los que por su conside. 
oí. Icalor no correspondieran á la 
0,n>nadelas iglesias,

Concluirá.)

y demas Pueblos del Estado.
4. Comuniqúese al gefe de Policii 

y demas á quienes corresponda

Juan Benito Blanco.

1a

INTERIOR

:: dijumentos oficiales.
"•MI DECRETO.

< .v TERtO DE GoBIENO.
.1 lonlevideo, Agosto 31 de 1837.

• iii Siido indispensable qué la admi- 
isnistrion interior del Cementerio pú- 

< i ncteciba todas las mejoras de que 
es siqitible, para que el pueda figu-

" i Tir <u el carácter y las condiciones q’ 
■vi le so peculiares, y en armonía con los

i 2 sos y necesidades de la pobla
ron *on los preceptos de la higiene, 

ania y construcción aplicables á 
"s eficios-de esta naturaleza; el Go- 

¡«nier.' ha acordado y decreta.
a. L° Una Comisión especial 

9t .Mesta de los ciudadanos D. Luís 
.i3 ■ ¡-.fray, Dr. D. Teodoro Vilarde.

. Luís de la Torre, D. Laureano 
XLiai y D. Alejandro Suaiez, será 
:-£( divamente encargada de la admi- 
dinsteion del Cementerio público con 

> niep dencia únicamente del Mmiste 
¿iiu • Gobierno.

23 La caja de Policía pasará 
d .eijalmente á la Comisión adminis- 

' ■átracra un estado de los ingresos <|ue 
ne r auden pertenecientes á este ramo, 
rjirrovadus según corresponde, sin 

-J'rjcio de otro estado que demues 
tie s fondos del mismo origen exis-

DECRETO.
^Ministerio de Gobierno. 

Montevideo, Agosto 29 le 1837. 
Estando demostrado que la frecu

encia de las exhiviciones teatrales-ha
cen insuficientes los esfuerzos de un 
solo Censor para contraerse al examen 
de las obras Diamáticas ; cuando por 
otra parte, este cargo debe reunir oirás 
atribuciones, que contribuyan á mejo
rare! ^stado actual del Coliseo de esta 
capital : el Gobierno ha acordado y 
decreta :---

Art 1. c La censura de las obras 
teatrales queda confiada para lo sub- 
sesivoáuna Comisión compuesta de 
los ciudadanos D. Bernardo Berro, Dr. 
D. Florentino Castellanos y D. Fran-

ne el honor de dirigirse n los SS. Re- 
presentantes para manifestarles, que 
habiendo aumsntádosc considerable
mente los gastos públicos á causa de 
la guerra que ha declarado la Repú
blica al tirano usurpador del Perú D. 
Andrés Santa-Cruz, y siendo por lo 
mismo necesario no solo dar incre
mento á las rentas de la Provincia 
sino tambieir^escusar todos los gastos 
que deban evitarse, en circunstancias 
en que el Ministro de Hacienda debe 
suspender su asistencia ni servicio de 
la .Administración, por haberse visto 
en la indespensable necesidad de con- 
sedarle licencia para ello, y contraerse 
á reparar su salud amagada de sínto
mas (pie otras veces han sido precur
sores de ataques que lo han postrado, 
y que quizá lo inutilizarían para si
empre dejándolos venir.—* En tal con 
ñirto se ha creído en el deber de ocu 
par la atención de los SS- Represen
tantes proponiéndoles, como lo hace, 
que a fin de allanar las dificultades in
dicadas, se digne la Honorable Junta 
disponer, que su actual Comisión de 
Hacienda, continuando con este nom
bre y carácter, invista ademas el títq 
lo y carácter de Conseja de Hacienda 
por todo el tiempo que el Gobernador 
lo croa necesario, para que ilustrándole 
é informándole sobre todos los pío 
yectos relativos á este ramo, que sin 
intervención del Ministerio tenga á 
bien remitir á la consideración del 
(Consejo, pueda el Gobernador en uso

1 investido, espedir por sícisco A. Figueroa. 1 investido, espedir por sí solo Jas reso.
2. La expresada Comisión en el luciones que juzgue mas convenientes 

exercicio de las atribuciones que le autorizándolas como Secretario la per 
son conferidas por su car icter, cuida- Lona que sea habilitada al efecto, ó ii 
rá muy especialmente eu que las pie
zas que la Compañía elija para poner
se en l.i escena esten en armonía < ou
el grado de cultuia y buen gesto que 
predomina entre las clases del pri
mer Pueblo del Estado, rechazando 
discrecipnalmente aquellas que con
tradigan á esa indispensable condición.

3. La Comisión Censura velará igu-* 
almente en que la distribución de los 
roles, que deba desempeñar cada ac
tor sea análogo al carácter del papel 
que ejerce en la misma Compañía, to
mando en ella la intervención que pa
ra eleffcto considere necesaria.

• • ib en dicha caja hasta ia fecha.
u 3 Con presencia de los recursos j 
«i:tnibles y de los que ulteriormente 

use canden, la Comisión formará el i

desacato digno de su enojo darle consejos, á quien tantos y tan superiores tiene dados en esta y en otras tierras.
POLICIA

MULTAS.—Día 31.
A D. Jnan Sin por aguas sucias á la 
calle ’ 4 pesos.

qne sea nombrada para suplir la au
sencia del Ministro durante <4 uso de 
la licencia que se le ha otorgado.

Dios guardé á V. 11. nim hos años. 
JUAN MANUEL DE ROSAS.

4, Propondrá finalmente al Gobier
no todas aquellas mejoras ó reformas 
que á su juicio demande el orden y 

i material interior del Teatro, siempre

oluHipuesto de los gastos que á su I 
i ii> demande el fomento y obras 
.mías al misino edificio, remitiénilo- 

oU la aprobación del Gobierno, para 
quobtenida esta, la caja de Policía 
popí Ó su disposición los fondos que 

. aei necesarios, con arreglo á los li-
Inmíeutos que ella le dirija.

° La Comisión rendirá su cuen- 
s¡ la ir trimestres al Ministerio de Go- 
n bitm, para darle la dirección que 
« loí-sponda.

i que para llevarse al cabo fuere indis
pensable la acción de la autoridad.

I 5. Comuniqúese á quienes corres
ponda, pubiiquese é insértese en el Re

1 gistre Nacional.

° Adoptará la misma Comisión 
lasirecaucioiies necesarias par* que 

^da instrucción progresiva de los se- 
* puros no siga las irregularidades 
' <(use observan, acordando con el ar- 

d <|üecto de obras públicas las realas 
। eonstiuccion que deban observarse 

■ no subcesivo.
. 3 Comuniqúese á quienes cor- 

r^onda, publiquese, é insértese en el 
'Rastro Nacional.

Juan Benito Blanco.
ANAYA.

VIERNES I.© DE SETIEMBRE DE 1837.

ANAYA.
Juan B. Blanco.

DECRETO.
ti MixisTf.mo de Gobierno.

Uoti/ehideo, Agosto 24 de 1837. •
1 iíendo.necesnrio reglamentar el ser- 

‘ lo exigido por Decreto de 22 de 
Jiio último al gremio de abastecedo-

' <■ establecidos en el edificio del Mer. 
. ’ vio y evitar de este modo las dudas

’B se han originado sobre la natura- 
*a da las obligaciones que les impo-

1 dicha resolución : el Gobierno ha 
'ordado declarar:-----
Art. I. ° El servicio de los abaste- 

'dores del mercado se considerará 
‘n el carácter de municipal ó policial, 
'igible soleen los casos de una cou-

patrón Onorato Martínez, á la .car 
para la Cóloniu, por su patrón'.

CERRADO REGISTRO.
Día 31.

Balandra nacional Justa., patrón 
Francisco Lonnrs, para Sta. Fé, por 
D. Juan Gualberto García, con

21
8

Balandra

pipas vino tinto, 
rollos tabaco, 
bolsas arroz, 
bulas papel.
argentina Dmiuffi, pa-

del Mercurio al decir que perder la costumbre de

U" Una pequcñ.i vnriacion que denle hoy ho
mo- in mdndo linear en d dando mas
umplilud á mw columnas; y cu/o,resultado es vi 
umiM'iito du 9GlJU |. ir..K <|c| upo in -di U'> qu<> su 
eioplva en su composición, ha pensión ido algiin 
re'ardo <11 la hora d" su Milida por h burso rolo 
i'ii'fqierndnine le hi u tica rama qim podi i pnonr- 
rar la mi va fonnn; póro n-in diado ya esto acci- 
ihmio coniinn.ru desdo mafu.nu bu curso á la 
hora cbúioloéida.

PASAPORTES.
Día 31.

D. Nicolás Tobal, para Buenos A y res. 
D. Joaquín Hidalgo,su muger, I criado 

y 1 criada, para Buenos Ayres.

trun Fideh Cauesi, para San -Oalvadui, 
por su patrón.

avisos zuavos

Editor, por no

PRESENTADOS.
Día 31.

D. .Joaquín R. Parcillos, del Cerro 
Largo; Manuel R. Campos, de id.; 
Lorenzo Noguera id; Francisco Gon
zález id: Seferino R. da Silveira id; 
Prudencio Fernandez id; Miguel In- 
chaceste Maldonada ; José Antonio 
Fuentes id ; José da Silvera Brun, 
Olimar.

INTI10DÜCCION DR GANADO 
Día 31

O. Juan Francisco Gordillo
Toribio Ahinca
Matías Zamora 
Prudencio Fernandez

Vacunos.
41

100
76

407

. DESPACHADO DE ADUANA. 
DiaSL 

Al Sr. Pilar y Arnaud,

a

a

I cajón merinos 
Bertrán, LeBreton y Oa., 

2 baúles zapatos, 
I cajón sombreros.

Bablo Duplesin,
5 cajones becerros, 

id. cigarros.

CAJA DE AMORTIZACION.
G pag in ha) rediios du g<-«iu du tu» fuiiz iw 

eiuitidus | orul ¡Superior Gobiomo y Unibi. 
en iu6 de la kefuima niilitur,—Moniuviduo, 1. 
de SepUmnlMv de 1637,

A VISO.
L Ab.•gado quo 8<ib<eribq avisa a .tus di- 

JÍU« entes y amigos que ha irutisladudo nii es
tudio de Iu cusa calle du San Jurfíi No. 36J, á la 
del Sr. D. Jaime Illa callo do San Gabriel No. 
105.—Montevideo, Septiembre 1. ° de 1837.

Florentino Castellanos.

El que suscribe tiene oí honor do
anunciar ul Público, particularmente 
á bus amigos, que ha resuello ocupar¿u 
en arreglar liquidaciones de división y 
partición de las tcstamenterias, cuentas 
de averias de buques, y cualquiera oirás 
que so lo encomienden, ya con el mero- - 
carácter du contador, ya con ul du cuín 
promisorio, Juez árbitro arbitrador, y 
uinigublo componedor. Se hurí cargo 
al misino tic in,io du la dirucciun y 

defensa de asuntos conten ciosus, etilos

7Á

¥

juzgados inferiores, y aun hará purbono- 
ría en ellos por los individuos, que quio.

como decanos «le los periodista; hemos recomendado á todos re husen insertaren sus columnas las noticias de la Provincia del Rio Grande, cuando no tengan el carácter de autenticas. Si hubiésemos tenido la debilidad de hacer semejante amonestación á nuestros colegas, nos inclimúia- mos sumisos al leer el reproche de un publicista, que aunque siempre novicio en la carrera periodística (1), tiene sin embargo bastante coraje para recomenzarla V para decir también una fresca al mismo rlpolo, cuando se le falta al respeto que se me rece por su sabiduría v acreditadísima facundia. Pero es el caso, que tal ecncepto no se halla en el articulo que escribimos sobré las noticias del Rio Grande; lo único que dijimos fué que el continuo abuso que se hacia de la credulidad ó demasiada confianza de h s escritores, tendría por resultado que estos negasen sus páginas á toda noticia de aquel país que no
Por la Gaceta de Buenos Aires del 

28, qire tenemos á la vista, apareeéque 
el Ministro de Hacienda D. José Ma
ría Rojas, había pedido y obtenido su 
separación del Ministerio por tiempo 
indefinido, para atender á su salud ; 
en consecuencia de lo que el Gobierno 
se había dirigido á la Sala de Repre
sentantes con la siguiente comuni
cación.

¡ VIVA LA FEDERACION» 
El Gobernador de la I

•ocion interior ó de ataque exterior, 
•n independencia en todo del que es 
exo a u Guardia Nacional depar-

1 mental. ♦
2. El expresado servicio y su dis- 
ibucion, ss hará bajo las inmediatas

P ronincia. |
Bunnoa AyrcH, Agosto25 do 1837___ - 

Año 28 do In í/iiiTtad, 22 de la fiídópendonefa, 
y 8 d i la Confo luru ion Argoniina.________  

A la Honorable Junta de Representantes.
El Gobernador de la Provincia tie-

viniese

ENTRADA—Día 31.
Bergantín goleta Flor del Norte, 

capitán Antonio Joaquín Fernandez, 
de la Bahía el 3 del corriente, á D. 
José Gestal, con

95 pipas caña,
4 barricas de azúcar,
7

21
id. 
id.

7 gamelas, 
5000 rajas leña.

patacho brasilero Paquete do Rio, 
capitán Manuel Francisco da Silva,del 
Janeyro el 13 del corriente, á D. Ma
nuel Gouznlvez da Costa, con

479 bairicas azúcar,
I caja id.

carácter de aulentieidad. E'lo está muy lejos de ser una admonición á nuestro colega, como él le llama: en loque menos hemos pensado al escribir aquel articulo, fue en que hubiese en el mundo un Diario llamado el Mercurio, y mucho menos en amonestar á su Editor;ni á título de Decanos, ni á ningún otro titu lo; pues que teniendo nuestro colega tantos, como de antiguo tiene á nuestro respeto, sería un

Reloz. Los Só. que su dignen ocuparlo 
serán servidos con todo esmero, pronti.

niasacote, 
pabilo,

as consluiilemente, es ol cuarto bajo que 
dá al zaguán do la casa No. 64, cade d; 7/t¿

7..;

rau constituirlo au Procurador ó poderu- 
lario. También traduce algunos imo. 
mus, y os otra ocupación, en que se ejer. 
criará, cuando so le exij.'.

Su alojamiento, en que so Jo. hallara

tí. Miguel, on frente á la Esquina ddD-í.._ I o.. . * "V'

10 pipas caña, 
lo rollos tabaco
2 canastos dulce, 

10C0 alquieres sal.

Goleta paquete nacional Flor de 
Montevideo, capitán Serafín Bonabia, 
de Sta. Catalina el 15 del corriente, á 
1). Manuel Gradin, con

119 planchones, , 
I 15 docenas tahlmo s, 
80 alqueires fanu ¡.

G »leta sarda Bella Fidauzn^ capitán 
Juan Bautista Todaura, del Janeyro el 
12 leí corriente, á D. Francisco May- 
nez, con

290 rollos tabaco, 
3G sacos arroz, 
2> barricas azúcar, 
I I medias cajas id., 
20 pipas caña, 
18 jacases mermelada,
22 cajas dulce guayaba, 

7 fardos algmlmi, 
200 barricas harina,

16 sacos café, 
2 cajones bacalao.

HAN ABIERTO RE.IHTRO.

(1) Entiéndase en la mejor parte; 
es decir, que con frecuencia la cfñpieza 
de nuevo.

Día 31.
Goleta palfuete nacional Fun/j, pe 

troú Agustín Queirdo, á
Sta. Fé, por su patrón.

| Balandra argentina Cú. i

POS1 IzISIS
En la casa de los SS. Rennie Mac- 

farlane y Ca. calle del Porton 
ó de San Pedro N. ...

El Lunes 4 del corriente Setiembre 
se ha de vender á la mejor postura un 
surtido general de efectos de tienda 
últimamente llegados á este puerto y 
muchos otros artículos para liquida
ción de cuentas.

El pormenor sedará en el siguiente 
número.

A las 10 y media en punto 
y continuará á las 3 y 
media de la tarde.

ji

carga par»

'. Qaeira,

QUEMAZON.
Por BAMOXCABRUBrlSy hen^.

En el Almacén situado en la esqu' 
na donde se halla actualmente ■ 
Consulado, calle de Sun Gabri 
N. 147.

Hoy Viernes l.° de Setiembre 
han de vender indispensablemente p 
cuenta de quien corresponda y á 
mas alta postura, todas las existenci 
de dicha casa, cuyo pormenor es e 
siguiente——

V mo tinto, dicho dulce, dicho <h 
Madeira en botellas, dicho frontiñai 
en botellas, dicho champagne, dich. 
de Oporto, licores surtidos en botella' 
dichos id. en damajuanas, coñac 
quina, ginebra, caña, aceite, yerán 
azúcar, quesos, tabaco en rollos; i 
otros muchos artículos que se hallarlo 
i la vista al tiempo de la venta.

A las 10 y inedia en punto.

coniinn.ru


cios de campana,
VENDE.

TTN NEGRO jóven capas para cualquier tra- 
baja, especialmente para cocinero. También 

vende una negra.
Paraktratar estará en su Escritorio cito en el 

Porton viejo.
MANUEL CORREA.

Desea colocación en la 
campaña.

Un sujeto que ha manejado intereses su- 
yos 25 añss y posee 30000 pesos en tierras 
con los me/ores títulos y por órden superior 
no puede disponer de ellos, después de un 
largo plaso, el que lo necesite deje las señas 
de su casa en esta imponía.

AVISO
Interesante para la salud.

TtaN la botica de Fernando Serón y Ca. calle de
S. Pedro No; 9 a la entrada del Porton Viejo. 

Ha llegado la Esencia maravilosa Coronada de 
Gurlitt y Ca. igualmente se halla en la dichabotica 
el mcdicamentuin Gracia probatun».

Estos maravilosos medicamentos traen consigo la 
esplícacion del método de emplearlo, y para las en
fermedades en que se debe usar.

Nota.—Estas medicinas son extrangeras y son 
muy conocidas en esle país. So halla igualmente 
en |a dicha botica, el chocolate Analéptico, y el 
SenUitz Pouwders, en cajitas de lata recién veni
dos de Inglaterra.

PIADOS
DE excelentes voces, construidos de caoba ma

ciza a la última moda y de una maquina que 
resiste a la temperatura de la atmosfera, se 

hallan de venta en casa de D. Juan Gowland, calle 
de San Miguel N«. 116. En la misma casa hay 
una partida de carbón de luz para estufas: todo 
ello se dara a precios muy moderados, mil tfc

Al público.
Javier Ramoni, profesor retratista de la 

Academia de Milán recien llegado á esta 
Ciudad, ofrece sus servicios en todo lo con- 
cerniente á su arte, tanto para las personas 
que se dignen hacerse retratar, como á las 
que gusten aprender el dibujo en' lecciones 
particulares siendo los precios los mas mó
dicos qtto se puedan. Las personas que se 
dignen favorecerlo ocurran á la Tienda y 
Platería de D.'Jaime Barbagelata calle de 
San Pedro ó Porton viejo frente á Cham- 
pague.

Gratificación.

HA sido robada el dia once do las ventanas de 
la casa sita en la calle de San Felipe númo. 

ro 128 una perrita fina, de lana no muy larga, las 
orejas paradas y abujeradas, con lazos celestes en 
ello, el qúe diere noticia de ella ó la entregase en 
la misma, casa será gratificado.

'iviso á las señoritas.
N la tienda de D. Francisco Agustín Salan- 
drouze calle del Porton No. 195, cerca del 

Teatro, se halla un surtido muy ejeganK 
de flores artificiales de nueva invención.—Dichas
flores, fabricándose en Montevideo, las señ -ritas 
tendrán la grande ventaja de mandar hacer guir
naldas, ramirctes ó flores sueltas a su fino gusto.

EL 0F.AOULO
DE LOS

Este cuadernito de Preguntas y Respuestas en 
verso, que proporciona un jueiro muy divertid* para 
pasar el rato de la noche en esta estación, ae hace 
aprcciablcpor las ocurrencias graciosas que contiene 
en las respuestas que tocan a cada una de las pre- 
¡runtas; se ha reimpreso por tercera vez y se halla 
de venta en la Librería de Hernández y en el alma
cén de Varela en la plaza, a pataca cada ejemplar.

OJO Al. AVISO.
1calle do San Gabriel nú ñero 98, tienda 

morcerí 1 conocida con ol nombro de Peinería 
se hallan de venia Poinotas de Carey, do tidos ta 
maños y clases, de colores escogidos y calados 
modernos. También las hay de Talco, de lodo 
tamaño y calados, muy bien trabajados, y de una 
curbutnra muy elegante. Igualmento acaba d1 
sacarse un surtido do Peinetas ao la Imliá, traba
jadas al gusto chinesco y dol mejor fabricante d • 
Cantón : unas y otras se dan á precios sumamente 
equitativos. Se componen tola clase de peinetas, 
y so cambian por lisa» las do última moda, regu
lando la diferencia de un modo ventajoso al cam
biador. En la misma casase proporcionarán á los 
compradores las cajas en que deben llevar las pei
netas pura quo estas no reciban ningun detrimenío 
y conserven su corbatura. A mas de las peinetas 
arriba dichas, hay un surtido do medias de a godt n 
para niños, y otros muchos efe ¡tos pertenecientes 
ul ramo do mercería, quo se darán á precios buido.
mnnto moderados. m 15

IQbWE WE
NEGOCIOS DE CAMPANA.

Vende un terreno de 49 varas de frente y 52 de 
fondo en las inmediaciones del saladero de D. José 
Ramírez : para tratar estará en su despacho sito
en el Porten viejo—

Manuel Correa.

AVISO.
HAY de venta una partida de arboles ingertos 

de 33 especies de perales, 28 id. de duraznos 
perfectamente acondicionados y de lag me

jores frutas que existen en Buenos Ayes, traídos de 
la Quinta de Don Eduardo Olcmberg. El que se 
interese en tomar algunas plantas ocurra a la casa 
No. 59, calle de San Luis, en donde se les manifes- 
tara el cata'orro de ellas. j H 3p

OBRAS RECIEN LLEGADASLIBRERIA DE HERNANDEZ, 
Calle de San Pedro ó del Porfon, No. 96, 

(junto á la Sala de Comercio. )

Leyes do Indias. Las Partidas. Manuel del 
Ahogado Americano. Febrero novísimo, ó Libre- 
ría do Jueco*, Abogados, Es iribanos, y Médicos 
legistas ; nñ idido y notablemente corregido; Va- 
lencia, 1837. Democracia en América. Julio 
Cesar cementado por Napoleón. Dfccionaaio de 
Hacienda, por Canga Arguelles. Ordenanzas de 
Bilbao. Colon Juzgados Militares. Colon For
mulario de Procesos. Manual del Criminalista. 
La Croix Delitos Públicos. Filangieri ciencia de 
la Legislación.

EN FRANCES.
5 Rnpertoíre Universal et raisoné de Jurisprudence, 
ouvrago de plussiours Jurisconsultos, par M. M<t- 
lin. Encyclopedíe Mcthodiquo, par M. Roland de 
la Platiere.

cedías, Operaa en Castellano é lia, 
Saynetea y Uniper ona e-.
rr Se admiten suscriciones á las Obras p 

cumontos relativos á h Historia antigua r 
derna de las Provincias del Rio de la Plata • i. 
Discursos del Fígaro, publicados en la R .. 
Española.

Se encuadeauan Libros, á precios moderar

Jlviso.

EN la cigarrería quo antes era de D. José Pané 
y es hoy de D. Manuel Guerreros se hallan 

de venta cigarros de todas clases y de tabaco supe
rior tanto en los de Virginia como en los paragua
yos y badeya. También hay habanos y de papel, 
fu propietario ofrece sus servicios al que lo|quiera 
ocupar para la fabricación de ellos aunque sea en 
cantidades nlayores.

Se vende.
UNA casilla de madera á inmediaciones del 

circo, frente á la bar-aca del Sr. Dúcemberg 
naliendo del morcado á mano izquierda son cua
tro casillas que están casi juntas; advirtiendo 
quo la do venta es una de las de atras, y esta 
se dará á un precio moderado. El que se inte, 
rose en su compra, ocurra al escritorio do D. José 
Alvaros, callo do 8. Juan número 80 y hallará con 
quien tratar. __

Se Vende.
/“WATRO carretas do campo echara portugesa, 

do medio uso, con sus bueyes. Las porsonas 
quo se interesen por ellas pueden dirijirso á esta 
impronta quo darau razón de su dueño.

LOTERIA SEMANAL.
/^ON prévio acuerdo de! Superior Gobierno se 

han aumentado diez suertes á la Lotería de la 
Caridad: en consecuencia se venderán dos mil 
números mas desde el 1 3 de Setiembre 'próximo, 
distribuyéndose las suertes del modo siguiente—

500 PATACONESDEY SUERTE
1 id. de 100 id.
a id. de 1*0 id.
2 id. de 40 id.

2 id. de 30 id.
4 id. de 25 il

4 id de 20 id.

41 >d. de 15 id.

58 suertes.
Lo que se avisa id ..úb'ico para su intelig ncia— 

Montevideo, Agosto 28 de 1837.

SVs VENDE

BN el Cordón la casa y tcrrei o del finado D Juan 
Esteve, dicha cusa ca conocida por el Cuartel 

de la milicia de Fxtramuros. Para tratar ocúrrase 
al almacén de D. Félix Bujarco. ag 24 3p

vende una parda jóven en ia < ami ad de 310 
pesos, sus vicies y hdálida'ies ella los dirá. 

Ocúrrase a Ja calle de San Carlos No. 64. que

i fitografía.
TkL Sr. J. Giely pone en conocimiento del res- 

potable público de esta Capital quo ha tras, 
ladado su establecimiento Litógrafo á la Librería 
del Sr. Hernández calle de San Pedro número 96 
donde se le hallará dispuesto á desempeñar todos 
los encargos que se le hiciesen con respecto á los 
trabajos concernientes á su profesión.—También 
avisa que á principio del mes entrante dará leccio- 
nes do escritura y dibujo de las 6 á 8 de la noche, 
para lo cual admite discípulos. Los SS. quo gusten 
tratar lo hallarán endicha oficina de once a cuatro 
de la tarde.

hallará con quien tratar. ag -4

31 AJ3NT3 D3NEGOCIOS DE CAMPAÑA
VENDE

En el Cordon, calle principal, una casa que 
tiene esquina, almacén y tres piezas: el auc guste 
comprarla ocurra al despacho sito en el Porton 
viejo donde estará

Manuel Correa.

Aviso.
"fp N la Barbería de D. Podro José Lino en la Ca.

He de San Carlos bajo los altos del Sr. Ar
raga, se venden y aplican Sanguijuelas de la me- 
jor calidas, rocíen Bogadas de Europa á un precio 
moderado.

AVISO.
(^E necesita unjóven que sea capuz de llevar 
Kr y arreglar cuentas; el quo se hallo con lus 
aptitudes necesarias puede ocurrir á la fábrica de 
muebles de Mnriety Cu. calle de S. Luis, al lado 
del café de la Alianza, donde se encontrará con
quien tratar. ng 31

Julio 99

Aviso.
Se alquilan tres almacenes grandes, en 

frente del hospital del Rey, calle de San Be
nito números 1, 2y 3, por término de cua
tro años ó por mes, ó bien separados : en 
los mismos almacenes darán razón.

Aviso.
N la Calle do San Luis número 73 en las habí. 

-1-4 taciones del fondo se halla una colección de 
libro ¡en francos de diferentés clases, comprendí- 
endo algunas obras clásicas y novelas, las quo se 
alquilan á los hombres de gusto bajo las condicio- 
Des que so acordasen.

AVISO
SE vende nn negro do carneo de edad de 22 añoa, 

sano, útil para todo trabajo: el que ee interese 
en su compra se verá con su dueño calle de San 
Luís No. 24. j 20 3p

Aviso a quien convenga.
cascos de buques naufragados on la bahía, 

y otros efectos perdida en ella y en las cos
tas, se consideran abandonados, y por consiguiente 
>in dueño : sin embargo; para evitar todo mo’ivo 
de d «puta, y hallándose la btroa “ 18 do Julio" en 
disposición do rmpezir la extracción do los ccscos 
perd dos, so proviene á los que puedin conside
raran con dorocho á algunos do olios, vean de sa
carlos eji el término de treinta días: en el con
cepto de que los empresarios de la citada barca no 
admitirán, pasado esto término, reclamacien al-
guno. Ag 1

MUjÓAÍ^ZA. de
DOMICILIO.

avisa al público que la JOYERIA Y MER- 
CERIA que estabi calle del Portor No. 96 al 

l d > del sastre Cadillon, se ha trasladado en la misma 
calle No. 121, enfrente d< la Botica del Sr. Morcllo. 
Al mismo t:éinp( se avisa que se ha sacado un sur
tido de alh ijas de todas clases, y ademas capas de 
m ^ino «le diverjas clases, pequinés de seda floreado? 
yJi os, razos is <s y florea los, terciopelos p.ua chale
cos género.-' de seda para id., merinos finos, pa- 
ñ icios de raz » bordad->3, p mudos y velos de punto 
y mu ;hos artículos de sedería. Abanicos denacar, dv 
papel b itido, «le plumas, carey, marfil y otros para la 
estación. Algunas cajitas y cosas curiosas de la 
Chin-, Una multitud de artículos de quincallería, 
jilatina de todas clases, papel pintado de muy buen 
g isto. un excelente surtido de obras escritas en Cas- 
tei a.10 y eu Francés, entre las cuales hay Novelas 
y a.guuas ub.as científicas, cuadros, Cucharas, es
puelas y otras obras de pial ■-

En la misma casa se componen y se hacen toda 
c ase de obra* de platerí 1 y de joyería, y se com
pra chafalonía de oro y plata. j2

MISCELANEA.

AVISO.
Conveniencia para las personas que 

erlifican dentro de la ciudad.
■ L p opietario del foso que está al lado de la 

B teiía de Sao Pascual y que hace frente a] 
Norte en la calle de SanLois, admite en él 

1 tierra y crcombro» sobrantes de I03 edificios que 
s coi struyen, esparciéndolos de modo que no 
s íbjeaalgan del nivel de la calle. marzo 23 tf*

AVISO
el almacén de D. iVlanuel Ocampn en la 

Aguada, frente a la Capilla del Carin n yen 
el cstai lecímiento del Sr. Varela en la Píazu mayor, 

en e| de igual clase D. José Q ata, calle de S. 
Gabriel, casa que fué de D Francisco Oribe, se en
contraran de yema recetarios medicinales del célebre 
Dr. Mandou i, a un precio muy equitativo, de mucha 
utilidad para todas las clases de la sociedad; impreso 
en esta Capita», y mas aumentado que el impresc 
en lu República Arjencina. a. 14 12p.

EDUCACION PUBLICA.
En la Academia Americana calle de San Carlos 

No. 93, se enseña á leer, escribir y contar con 
propiedad, la gramática Castellana, la Aritmética 
y la Doctrina Sagrada.

En la mioma Academia se enseñan los idiomas 
Francés é Ingles, el dibujo, y la T- nedurí t do 
libros por partida simple y doble. La hora del 
dibujo es de doce á una del diu : las otras clases 
son de noche.

También se reciben pupilos y medios pupilos, á 
quienes se tratará bien y por un precio moderado.

Sus Directores tienen la satisfacción de nvis irlo 
á| las fañfllias á quienes ofrecen su dedicación y
Opílalos, M. y S.

EL Correo para Tacuarembó, «o despacha en 
«I Registro do D. Domingo del Rio, callo 

do San Pedro,
DIAS EN QUE LLEGA Y S áLE.

Llega el 6 y 20 de cala mes.
Sale el—8 y 22 id. id.

EXT K ACCION
DE LA LOTERIA DE LA CARIDAD’

JUGADA EL 29 DE AGOSTO

Letra.
Suer. Nos. Patacón-- Suer.

25
Nos. p.it icons

1 7193' 15 6778 25
2 4212 15 26 13522 15
3 15294 15 27 17.166 15
4 3790 15 29 9291 15
5 6590 15 29 14996 100
6 9395 50 30 17653 20
7 8312 15 31 13219 15
8 9961 15 32 2217 15
9 13023 15 33 5653 40

10 5052 25 34 14320 40
11 2532 15 35 9103 15
12 1-064 15 36 16721 30
13 7471 15 37 16752 15
14 15489 15 39 16073 15
15 10223 15 39 1.725 25
16 2189 15 40 2919 50
17 11162 20 41 11075 15
19 7122 15 42 16178 20
19 14037 15 43 10039 25
20 l .596 20 41 1580) 15 .
2! 13 32 15 45 4 04 15
2! 52U5 15 46 8604 15
21 7-49 30 47 8382 500
24 8092 15 49 15939 15

Aviso extraordinario.
AS porcunas quo quisiesen grabar sohre ol 
marmol, pundun dirijirso al Sa. Bautista 

Leceste, ol cutí so comprometo á onsoñ irlas con 
una facilidad tan grande y una prontitud tan in- 
cróible, quo por ol método suyo cualquiera persona 
puedo hacor on un día lanío trabijn como ol gra- 
bid>r mas hábil en un mes. Las personas que 
quisiesen honrarlo con s 1 c mfi m» par» aprender 
oslo maravilloso secreto, pueden ocurrir á su cisa 
callo do San Miguel número 121, fonda dol co
mercio, dosde las nuevo do la mañana nasta las
cuatro do la lardo. agosto 12

Recreos de Eugenia. Repúblicas de Italia. Re 
tórioa Epistolar. Historia Moderna. Cotejo de 
la Fabula. Las Ruinas de Palmita. Guia del 
Neófito. Miscelánea recojida por el célebre Je- 
rica. Suceso de San Ildefonso. Catecismo de 
los Párrocos. Dic- ionario de la Academia, 1837. 
Tiers Revolución Francesa, adornada con cien 
laminas. Mánual del Cocínete. Matte Bruñe 
Diccionario Geogrupio Universal. Humbold Viaje 
á la América. Don Q lijóte de la Mancha. His. 
toria de Napoleón, por el Conde de Segur. Secre 
tos de Artes y Ofi dos. Historia de la Edad media. 
Historia Romana. Id. Santa. Id. Griega. Id An 
tigua Id. de los amores secretos de Napoleón. 
Grimnud, Revolución Francesa. Anguitil, His
toria Universal. Galería mora] dol Conde de Se
gur. Laromiguier, Filosofía. Tosca de Arqui
tectura y Relojes. Id Compendio de Matemáticas. 
Virey, Historia del género humano, con láminas. 
Manual de Curiosidades Artísticos. El Rey no 
mineral. Jorge Ju in, exámenes marítimos, ador- 
nado do láminas. Chantrenu, gramática Francesa. 
Gramática Italiana. Horacio, Español. Biblió- 
tcca de Viajes modernos, por el célebre Kuoe, y 
otro* célebres marinos, con láminas. Alcelaya, ó 
una Embajada en Madrid. Ilustres Americanas.

NOVELAS.

Puritanos de América. E*|)ía. El Bravo. El 
Piloto. El Mohicnno. Lu Pradera. Los Plan
tadores. La Pastora. Carlos el Temerario. Car
los Eduardo. Talismán, ó Rijardo en Palestina.! 
El día de San Valentín. Viaje por mis faltríque. 
ras. El Castillo negro. Guzman du Alfurachu. 
Oscar y Amanda. Juanita, ó la inclusera gene- 
ro’-’a. Enrique Vulmore. La Madre imperiosa. 
Tardes de la Granja. Nuevo Gullivert. Bug-

D, BRUTO RAMIREZ
PROFESOR de la FACULTAD DENTIéí/^ 

aprobado por los Protomedicatos de Me¡< 
Coimbra, y París, y últimamente por el Tril r,i 
de Medicina de Buenos Ayres ; ofrece al Pú( Q 
servirlo con todo esmero y delíc.id za. ■ '
Limpia las dentadura*, por mas ne, 

qnn estén, del sarro, ó tártaro que se fn1H-> 
en ellas, por el poco cuidado que genel- . 
mente se tiene con una parte t >n anr 
able, y n^c^saria en la sociedad, volví . 
doles su natural esmalte, en cuyo estada 
con-tervarán, á co- a de muy poco trebii 
usando al efecto un e-ipecífico, que el p. 
fesor dará, é impondrá del modo y fon 
que se debe practicar, luego que se hii 
hecho la primera operación.

Arregla las dentaduras desiguales r'• 
naturaleza, poniéndoos en el mejor esta 
Emploma, y corrige to h carie en las m , 
las y dientes, por inútiles que se hall. 
Pone dientes artificiales, con recortes el. 
ticos de ore, con la delicadeza y finura 
requiero el arto, y dentaduras com de5 
( unque no haya diente alguno en lu boc) «« 
con los que podran comer sin la men - ' 
i icumodtdad como con Ins na ural?-¡, 
siendo co*a do mayor solidez, corrigiá . 
dose po este medio el gran defecto q> •' 
u fal a ocasiona en la pronunciado 

También tiene varios específicos para co 
regir j enmon lar el mal olor que resul • 
de la boca, preservando de toda a'teraci< ' 
á las encías, y del principio pseorhú ic 
como se manifiesta con este elíxir tan cc r.. 
nocido por sus virtudes. ®

Ningún sacrificio es grande para aqu = 
que traía de ser ú il á un Pueblo, a qun 
•leba su subsistencia.- El proles >r dentis 
D. Bonito Ramírez re onocido á la hoc 
rosa confianzi, y alto aprecio que se le I ! 
dispensado, tienu la satisfacción de pre 
sentar al pú lico un específico el mas sep®8 
guro, y eficaz para curar cu ilqu era enfe . 
inedad de lo* dfnrea y encía*; asegur iz
ando del modo mas solemne, que no habí' 
ind viduo alguno que se nrrepi nía de t 
credulidad, y á qu en el u<o del e íxt >n 
sinuado no sea de una ventaja inconlra*' 
tabie para la* enfermedades qu • va á p •> 
P"ner, usándolo del modo que á con inua . 
c on dirá —

VIIITUDES Y MODO DE USARLO.
Es e elíxir conserva sana y buena I 

dentadura, ai que la tenga, lavándose di
ariamente del modo siguiente.-—Se toma’’Jargal, p'»r V. Hugo. Belleza do las ruzadas.

Quince dias en Londres. Sois meses en Londres.! rán dos cucharadas de agua pura, con la 
Cinco meses en los Estados Unidos. Los Bando. I que 9e mezclarán tres gotas de c’ÍX-r, h «sü id ¡ 
loros de los Pirincs. Matilde en el Oriento. El H hubiere demasiada alteración ó tua- 
mundo mora], ó el imperio do las pasiones, bl ■__ .„ 1 1 , r a o a 1 • ■ lu ía en las encías, cuya preña ación seDonado hablador. B. rmecidas, novela Griega. . ’ • " . ।
El Sepulcro. Lo, Patricio,. L. Atadero. Am» ' «na.r'endr-A por lartto tiempo en I. boca i 
de Masfiold. La familia do Violand, ó los prodi. teniendo la .rccaucion de lavársela ante- 
gios. Julio y Adelina, ó la Selva. Las Madras, con agua sola si hub eso carie, y por es'e • 
rivales. La Malvina. Arturo y Isaura. Ernes-! mo'ivo se padeciU'en fuerie^ dolores dj 
tina. V >z de la Naturaleza. Aventuras de Don mirdas ó dieuies. De-pues de haber hecho l
Fnli? Z .lazar. Matilde, ó las Cruzadas. Pablo y |o q„0 ,lue.U arriba ll tilo, se rn >|arí eu el 
V. giuia. Cerina, ó I. Italia. La Doncella do cl¡x,r u„ a, don prodorcmado ni 
OrluaiiH. Anu, ó la Horodora del país do Gales. , , > . ,n m ai n; A,i .te, *i ;„xi „ , conducto que tuvie-«e la muela 6 diente, seDolfina, ó la Opinión. Adolfo. Alejo, ó lu casita . ’ ’
en lo» bosques. Alborto Giobani. Gustavo del inirolu-ura en ei» y en el momento mismo
['alabara. Clara de Alba. Manuel.
Bororquia. Noli. Maravia. La Lechera. Viajo
de Anueari», con láminas. Moral Universal. Mi 
vecino Raymundo. C ara de Alm >ydu. León 
Looni. Nueva Eloísa. El B.rbeio de Sevilla, 
opera.

POESIAS.

Cornelia de-aparecer i el dolor.
.0 Vi.í.j I Foitifi.;a las encías, curándolas de toda

d -bilidud y altnracjon ; destruye la equm- 
jo^idad, demaciada molicie, que se uüseiva 
generalmente en eiia , pro,jo- ciouán lotes 
la firmeza y solidez necesaria; qm»a el 
mal olor que produce. In carie ; hace que tf

El Cancionero Argentino, 1 3 y 2 3 cuaderno. es'a con lu cón'iquacion so vuelva seca, é j 
indnlene ; y cura, en una pn abra, io la

BIRITILLO
En el almacén de D. Antonio C. Queiiog, calle 

de Sun Francisco hueco de la Cruz, se vende á 
precios equitativos lo siguiente—

C fé superior en bolsas ú 158 quintal y al menu
deo tí 160 rcis libra, suecos bronceados á 8 reales 
par, id. descaíaos á 3 reales— Yerba Paraguaya á 
3 reala- libra, id. misionera á 1 y medio reales, id. 
de la Sierra tí 120 reis, id. del Rio Grande á 1 
real,—Azúcar blanca superior á 120 reís, id mas 
ordinaria á 1 real, id terciada, A 80 reis, cigarros 
habanos de primera A 20 reales ciento, id. ame
ricanos superiores A 6 reales, vino Madera embote
llado A 3 reales una, id. de Lisboa anejo A 2 y 
cuartillo realee, id Burdeos A 2 reales, id del Prio
rato A 90 rcis cuarta, licor á 3- rs. botella, ginebra 
de Holanda A 4 reales frasco y uno y medio reales 
cuarta, tarros de varnis A 60 reis uno, botellas de 
cristal A diez r-ales pir, alpiste A 16 reales arroba, y 
75 reis libra,—Zapatos de cobretilla superiores A 8 
reales^ p tr, felpudos pintados grandes A 9 reales 
uno, id chicos a 6 reales, bacalao superior A real y 
me lio Ubra^ tocino del Brasil A 160 rcis libra,— Ta- 
b >co del Paraguay a 68 arroba, id de Virginia a 38 
arrsb t, y real y medio la libra, y oíros mas q> no se 
detallan por ser muy estenso.

JeruMrb-n Libertada, nueva edición, con lá ninas, «namen e ; y cura, en una pa abra, lo R 
IIgnein E«p iñ->l. Poesías de Don Nicolás y Don afección q ie procede (lo Uii vi ¡o de los • 
L andró Fernandez do Moratin. Poesías do Aro Idienie*, 6 encías. También llene lo* pdL 
llano. Id. de Iglesias, con láminas. Id de Ga- vos dcntificos para conservar los dientes 
reilazo. Id.de Arriugn, láminas. 1-1. de D. Eu jblnnees y hermoso*.
Kunwd.T>1.i»». Id. d. Cam..»,,,. Ll de Bo^ro. Las p-rsems quo quieren usar de
Id. de Doñ 1 Rosa Galbos. Id de Vayo. 11 de <1 . . u 1. - । 1 n- ¡lo espurio hili<va al profesor en la calle

de San Luis No 108, a lu cuadra siguiente 
del café du la Alianza

Colotnor y Purayuelo, Id. de- M<»r de Fuentes. 
Obras de Moratin, láminas. Grandeza Mejicana.
Parn iso Oriental. Un paso eu el Pindó.

NOT A—Los frasquitos se venden en c isa i 
del Dentista

AVH 5©,
E\ el almacén de D. Mateo Varóla hay de venta 
*■ mmdioca encajones pequeños a 6 vintenes 
docena—Licor en caionca de docena a 26 reales — 
Bolsas de arpillera de superior calidad a 3 pesos 
docena. ag 10

Cartilla^Novisima de Escribano, Tapia» Particio
nes, Viajes de Vanton ai país do las monas, Matil. 
do Roquevi, Historia de las Vestales, Amelia y Dol. 
sey, Oscar y Amanda, Los Esterminadores. Ca. 
jon de Sastre. Don Quijote hermosa Edición, El 
pirata El tancrcdo, Retorica, Epistolar, El Doblo 
Reinado, do Arlincourt, Los Desolladores, do id. 
Poesías do Iglesias con Laminas, Las Noches do 
Torcuato Tasso, Getrudis y Eloisa Sitio do la 
Rochela, Adelina de la Solva, El Donado hablador, 
Olimpia 6 los Bandoleros, Aventuras do Don Fe. 
hz de Zalazar, Ernestina, La Gaditana Damonvi- 
11c y Foliza, Manual do Señorito, Belleza do las 
Cruzadas, Loronzo ó los prometidos Esposos, Bor 
das Gramática italianas, Devocionarios, Espejo 
quo no adula, David Perseguido, Pintos Compen
dio déla Relijion, Coloquios con Jesucrito, Sema
na Santa, Despertador, Eucarístico, Pensamientos 
Cristianos para todoslus dias del año, El Pecador 
Arrepentido.

Asimismo, mucbís:ma8 obras instructi
vas y de diversión ; y un grande surtido 
de Comedias antiguas y modernas, Tra-

Aviso <1 los habitantes de .Montevideo - 
y transeúntes

FExON JOSE* CAUNA, que acaba de llegar á i. 
cuta ciudad,—profesor do orles liberales y \ 

mecanicaR, aprobado por la Academia Nacional de 
Birceiona, después de haberlos exercido por es
pacio de 24 años,—tiene el honor do oñuccr al l 
Público bus servicios on todo lo concerniente al l 
arte instrumental. Fabrica y compone ¡ustru- • 
meatos de Matemáticas y Náutico—de Física y 1 
Optica ; como son compacos do bilocora, do d-s— I • 
marcar accidentales, ociantes, sextantes, quintan-I 
tes, circules de rcfl.xlon, anjiollotas, concederás,■ 
barquillas, teodolitas, grafómetros, bruxulns prra 
levantar planos para lo* agrimensores', planchólas, 
niveles,---- -A iujs, compone loda calidad do unto. | 
ojos do larga y corlo vista, barómetros, tennómo- I 
tros, instrumentos do música, cirujia, piezas de * 
quincalla, abánicos, y otras cosas. Lis personas 
que le honren con su confianza, pueden ocurrir á 
la calle do San Francisco, fronte á la casa dol Sr. | 
Don Juan Antonio Lavalloja, y servirá á precio» 
cómodos.-----------------------------------------Ag 8—

p.ua
Id.de

